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loualdad Sustantiva
e-ntre Mujeres g Hombres

OFICIO SISEM H/SSIG/AGVG I 581 12025

Guadalajara, Jalisco 29 de Julio de 2025.
Asunto: Solicitud 39-01 5-2025.

José Eduardo Torres Quintanar
Director de General de Abastecimientos

INVESTIGACIÓN DE MERCADO ANEXA A SOL¡C¡TUD

Dependencia: Secretaría de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres

Unidad Responsable requirente Subsecretaría de !gualdad de Género.

De conformidad con los artículos 13,57 y demás aplicables de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se llevó a cabo la lnvestigación de Mercado correspondiente, de la siguiente manera:

Tabla 1: Requisitos:

I.. LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE OFERTA

DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS EN

LA CALIDAD, CANTIDAD. Y OPORTUNIDAD
REQUERTDAS poR EL erute púgttco, y DE Los
PROVEEDORES A NIVEL LOCAL, NACIONAL O

INTERNACIONAL.

ART.13, NUMERAL
I. FRACC. I DE LA

LEY.

CALIDAD REQUERIDA: Sl (x) NO ( )

CANTIDAD REQUERIDA: Sl (X ) NO ( )

MEJOR OPORTUNIDAD DE MERCADO:

sr(x) No( )

*En caso de marcar algún NO, la Dirección se
reserva el Derecho de procesar o no la
requisición de compra remitida.

LOCAL ( X )

NACTONAL ( )

INTERNACIONAL O

II.. LA IDENTIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS
SUSTITUIBLES.

ART.13, NUMERAL
1, FRACC. II DE LA

LEY.

srExrsTEN ( ) NoExrsTEN( x )

CUALES:

III.. LA IDENTIFICACION DE PROCESOS
ALTERNATIVOS, TALES COMO LA RENTA U OTROS

ART.13, NUMERAL
f . FRACC, III DE LA

LEY.

srExrsTEN( ) NoExrsTEN(x )

ffi Francisco de Quevedo 169.
Col. Arcos Vallarta, Grradalajara.
Jalisco. C.P.44l3O
3 3 3 67 9247 O I https :,i/igualclad.j a lisco. gob.¡¡¡x/JALISCO

DESGRIPCIÓT.I OCI REQUISITO
NORMATIVO

FUNDAMENTO
LEGAL

CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO
NORMATIVO
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CUALES

v- LA rvrEToDoLoGiA y LAS FUENTES DE

lruroRvrRcló¡,t ulLrzADAS,
ART, I3, NUMERAL
I, FRACC, V DE LA

LEY,

TABLA 2 Y APARTADO 3 DEL PRESENTE

oFrcro.

VI.. FECHA DE EI-ABORACION, ASI COMO EL NOMBRE

Y FIRMA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

ELABoRAN t¡ r¡,¡veslcRcló¡1.

ART.13, NUMERAL
1. FRACC. VI DE LA

LEY.

FECHA DE ELABORACION: 29 DE JULIO DE

2025.

NOMBRE: JUDITH BERENICE PÉNEZ PARRAS

FIRMA:

ó JA

NOMBRE DEL PROVEEDOR
ANALISTAS

DOCEO, S.C.

DAYANNA

VELARDE

RUBALCAVA

DESARROLLO

HUMANO DE

JALTSCO S.C.

EDGAR ERNESTO

ARRIOLA OROS

DAYANNA

VELARDE

RUBALCAVA

ANA

MAGDALENA

RODRIGUEZ

ROMERO

PERSONA DE CONTACTO

CORREO ELECTRÓNICO
analistasdoceoi
alisco@email.c

om

dvelarder@s

mail,com

magdalena.r

odrieuez@s

mail.com

TELÉFONO 33t0459777
33L9722516 3312793898

DOMtCtLtO

PASEO DE LA LUNA

370 - tNT 23, SAN

JUAN DE OCOTAN,

ZAPOPAN, JALISCO,

c.P.45019

BUENOS AIRES

2683 - rNT 4,

PROVIDENCIA

SUR,

GUADALAJARA,

LOPE DE VEGA

769 - 3, COL.

JARDINES DEL

BOSQUE,

44520,

ffi Francisco de Quewedo 169.
Col. Arcos Vallarta, Guadalajara.
Jalisco" C.P. 4413O
3 3 3 67 9247O I https ;//igualdad "j alisc«r. gob. rnx/J.ALISCO

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR PROVEEDORES

PRECIO
PROMEDIO
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JALISCO. C.P

44658

GUADALAJARA,

JALTSCO.

VERD86O727AA4 DHDO9O7O8BE5
ADO200302TK9R.F.C

r¡o olns
28 DE OCTUBRE

DEL 2025

rao of¡s
NATURALES O 3

MESES
TIEMPOS DE ENTREGA

N/A N/AN/AGARANT¡A

cnÉorro

30% TRAS

npRognclórrl orl
PLAN DE

TRABAJO/ 70%

CON LA ENTREGA

v vnLloncróru

DEL INFORME

FINAL

3O% TRAS

rpRoglcrótrl
DEL PLAN DE

TRABAJO/70%

CON LA

ENTREGA Y

vnltonclótr¡ o¡
TODOS LOS

PRODUCTOS

FINALES.

CONDICIONES DE PAGO

NÚMERO
DE

PARTIDA

cnRrcreRísrcAs
rÉcxrcrs

UNIDAD
DE

MED¡DA

PRECIO
UNITARIO

SIN IVA

PRECIO
UNITARIO

SIN IVA

PRECIO
UNITARIO

SIN IVA

1

OO1 SERVICIO PARA

DESARROLLO Y

aecuqóru or
ESTRATEGIA PARA

INCENTIVAR LA

nuroruorvía TNTEGRAL

DE LAS MUJERES EN EL

ESTADO DE JALISCO, DE

ACUERDO A

ESPECIFICACIONES DEL

nruexo rÉcuco.

SERVTCTO

s 158,000.00 s 17s,000.00 5 L72,473.79

ffi Francisco de Quevedo 169.
Col. Arco¡ Vallarta. Guadalajara.
Jalisco- C.P.44t30
3 3 3 67 9" 47O I https ://igualdad.j a lisc o. gob. m¡<,,'

JALISCO
r.l11a ,

5 171,804.60
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Tabla 2: Metodología para la investigación de mercado:

I.. LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES O SERVICIOS

A coNTRATAR DESDE u¡¡R óprtcR DE REQutstros
TÉCNICOS MÍNIMOS, SUS DIFERENTES
PRESENTACIONES, VIDA ÚTIL, CANALES DE

orstnlguctóN y coMERctALtzActóN. EN su cAso,
oBTENER l¡¡roRr¡Rcrór.¡ soBRE Los BIENES o
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS QUE PUEDAN

REQUERIRSE, A FIN DE EVALUAR LA CONVENIENCIA DE

ADQUIRIRLOS EN CONJUNTO O POR SEPARADO.

ART. 13, NUMERAL 3,

FRACC. I DE LA LEY.
REeutstros rÉcNtcos luir.,¡llvlos

,I.. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ANExo rÉc¡lrco.

cANALES oe orsrRrsucró¡¡ v
coMERctALtzncló¡¡: rutR

BIENES O SERVICIOS COMPLEMENTARIOS:

sr( ) No(x)

PRESENTACIONES: N/A

vtDn últ: ¡,¡tA.

cuÁres:

II.- DEBEN CONSIDERARSE TODOS LOS BIENES Y

SERVICIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS
rÉcucos ruir.¡rrvros pARA SATISFAoER LAS

NEoESTDADES DE coNTRArRcróru roe¡.rrrrcRoRs, RSi
coMo ALTERNATTvAS rÉcucns y coMERcTALES
VIABLES PARA LOS MISMOS,

ART. 13, NUMERAL 3,

FRACC, II DE LA LEY.
ALTERNATIVAS TECNICAS Y COMERCIALES

sr( ) No(x)

CUALES:

ffi Francisco de Quevedo 169.
Col. Arcos Valtarta. Guadalajara,
Jaliaco. C"P.44f 30
3 3 3 67 9247O I https :.//igualdad.j ali sco. gob.r:rx/JALISCO

DESCRIPCION DEL REQUISITO NORMATIVO FUNDAMENTO
LEGAL

CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO
NORMATIVO

-
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mERo DE Los PoTENCIALES

PROVEEDORES, SU ORIGEN (LOCAL, NACIONAL O
INTERNACIONAL). SOLVENCIA Y CAPACIDADES

rÉcnrcns, TALES coMo voLUMEN oe pRooucclÓru v
vENTAS, REDES DE otsrRtauclóN, TlEMPos DE

ENTREGA, EXPERIENCIA, ESPECIALIZACIÓN Y

OESETT¡PEÑO, Y SOLVENCIA FINANCIERA.

ART, 13. NUMERAL 3,

FRACC. III DE LA LEY.
NÚMERo DE PROVEEDORES: 3 (TRES)

LOCAL (X ) NACTONAL( ) INTERNACIONAL( )

SOLVENCIA: Sl (X ) NO ( )

voLUMEN DE PRoDUcctóN: No. ru¡R

VOLUMEN DE VENTAS: N/A

REDES DE DtsrRtBUclót¡: tyA

TIEMPOS DE ENTREGA: DE ACUERDO A LA

PROPUESTA DE CADA PROVEEDOR.

EXPERIENCIA: ... AÑOS N/A

DESEnnpeño: ¡,llR.

SOLVENCIA FINANCIERA: Sl (X ) NO( )

IV.- EN SU CASO, SOLICITAR COTIZACION, O REALIZAR
ESTIMACIONES PROPIAS CON BASE EN CANTIDADES
REQUERTDAS E rNFoRMAcróN orspo¡ueLE DE cosros,
CONSIDERAR PRECIOS PACTADOS EN CONTRATOS
ANTERIORES, PRECIOS PUBLICADOS POR LOS

PRoVEEDoRES o PREoIoS HISTÓRIcos, DIFERENTES
PRESENTACIONES DE LOS PRODUCTOS, CONDICIONES
DE ENTREGA, PAGO Y FINANCIAMIENTO, DESCUENTOS
POR VOLUMEN.

ART. I3, NUMERAL 3,

FRACC. IV DE LA LEY
APARTADO 3 DEL PRESENTE OFICIO,

ffi Francisco de Quevedo 169.
Col. Arco¡ Vallarta" Gtradalajara.
Jalisco. C.P. 4413O
3 3 3 67 92470 | httpr ://igunldad "j alisco. gob-nrx/JALISCO

ESPECIALIZACIÓN: DE ACUERDO AL SERVICIO
SOLICITADO,
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Apartado 3: Fuentes de información:

Para la obtención de la información de la investigación de mercado, se manifiesta bajo protesta
de decir verdad que se obtuvieron 3 referencias de cualquiera de las siguientes fuentes de
información que permite la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios (Señalar las fuentes utilizadas parala obtenciÓn
de información).

a) lnformación Histórica de compras efectuadas e investigaciones de mercado: st( ) No ( )

b) lnformación disponible en el SECG, en cuanto compras efectuadas e investigaciones de
mercado previas: sr( ) No ( )

c) lnformación obtenida de organismos especializados, cámaras, asociaciones o

agrupaciones industriales, comerciales o de servicios. st( ) No ( )

d) lnformación recabada por medio de cotizaciones a fabricantes, prestadores de servicios,
proveedores, distribuidores o comercializadores del ramo: st(x ) No ( )

e) lnformación obtenida a través de páginas de internet de los proveedores directos, por vía
telefónica o por algún otro medio que se deje constancia acreditable y verificable de la
información obtenida: sr( ) No ( )

Nota: Puede utilizarse un solo tipo de fuente de información, siempre y cuando se hayan obtenido
las 3 referencias necesarias.

Nos hacemos responsables de la veracidad de las manifestaciones antes mencionadas,
conociendo las consecuencias penales y administrativas que implicaría faltar a la verdad; así
mismo, manifestamos bajo protesta de decir verdad, que no existen productos alternativos que
puedan satisfacer las necesidades detectadas a un precio más bajo, y/o de ser el caso, no existen
estudios o consultorías similares a las que se solicitan.

Remito la siguiente información anexando las cotizaciones y catálogo de conceptos en físico,
junto con los oficios de solicitud, para que la Dirección General de Abastecimientos de trámite a
la solicitud de aprovisionamiento número: 39-015-2025 correspondiente a este estudio de
mercado.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco a 29 de julio del 2025

Elaboró Revisó Autorizó

d Já 1

b

JUDITH BERENICE PÉREZ
PARRAS

ANA GABRIELA VELASCO
GARCiA

MTRA. ROSA MAR¡A DE
LOURDES PÉREZ SÁNCHEZ

COORDINADORA
ESPECIALIZADA

SUBSECRETARIA DE
IGUALDAD DE GÉNERO

DIRECTORA
ADMINISTRATIVA

ffi Francisco cle Qtrer"edo 169.
Col. Arcos Vallarta. Gt¡adalajara.
Jalisco. C.P.4413O
3 3 3 67 92 47 O I https : //igualdad..¡ ali sc o. g ob. ¡¡rrr,,'

JALISCO


